
Página 1 de 2

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (Infoem)

Dirección General de Capacitación y Certificación

Aviso de Privacidad Simplificado de Logística y coordinación para la realización de eventos
nacionales e internacionales.

I. La denominación del responsable:

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de México y Municipios (Infoem).

VII. Finalidades de la utilización de los datos personales recabados:

a. Finalidad principal de tratamiento: los datos personales recabados a particulares,
servidorespúblicos, ponentes, invitados y asistentes a cualquier evento de naturaliza
nacional e internacional, organizado por Infoem, serán incorporados al sistema
denominado “Logísticay coordinación para la realización de eventos nacionales e
internacionales”, a fin de contar con los datos del registro de asistentes al evento, acceso
a las instalaciones de la sede y, en su caso, emitir las constancias y demás
reconocimientos correspondientes. Además, se administrará el registro en línea con el
objeto de controlar la cantidad de personas que participan en las actividades que
desarrolla el Instituto; así como, para llevar a cabo las acciones de coordinación,
recepción, traslados y comunicación durante la celebración de los eventos. Los datos
personales previamente listados serán objeto del tratamiento relativo al fin y usos
descritos en el presente Aviso de Privacidad. En ese sentido, se hace de su conocimiento
que serán incorporados al Sistema Automatizado para la Gestión Documental y
Administración de Archivos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

b. Finalidad secundaria: generar datos estadísticos y difusión de eventos nacionales e
internacionales.

En ese sentido, el consentimiento para el tratamiento de su información será requerido y otorgado al
momento de llevar a cabo el registro correspondiente.
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Se hace de su conocimiento que, de manera general, los datos personales proporcionados se
consideran información confidencial, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66
de la Ley de Protección de Datos, no podrán ser transferidos.

Asimismo, se hace de su conocimiento que las imágenes obtenidas podrán ser publicadas a través de
los medios de difusión de este Instituto, procurando que en éstas no se le haga identificable de
manera particular. No obstante, usted puede establecer comunicación en cualquier momento con la
Dirección General para atender cualquier inquietud suya en torno a dicha situación.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos
personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia
que requieran el consentimiento de la o el titular:

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con los
mecanismos disponibles para limitar el uso previo al tratamiento de datos personales, toda vez que
al registrarse se entiende otorgado su consentimiento para el tratamiento de su información.


